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Número 1219

MAGISTRATURA DE TRABAJO

ALMF.RIA

E D I C T O

En ci proceso número 1 .842 y
1 .843i85 acumulados, que se instruye so-
bre despido, a instancia de Diego Simón
Sergio y Felipe Hernández Segura, con-
tra la empresa Ciremu, S .A., en provei-
do de esta fecha, he acordado citar a las
partes de comparecencia ante esta Ma-
gistratura para el día 12 de marzo de
1987, a las 12,30 horas de su mañana,
a fin de ser examinadas sobre el hecho
de la no rcadmisión de la demandante,
aporlándose únicamente aquellas pruc-
ba , que, declaradas pertinentes, puedan
practicarse en el momento .

Y para que sirva de citación en legal
forma a la empresa Ciremu, S.A., expi-
do el presente en Almería a 21 de enero
de 1987 .-El Secretario, P.S .

Número 1221

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Berirán, Magistra-
- do de Trabajo .titular de la número
Uno de las de Murcia y su provincia .

Ha,o saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signado con
el número 225/86, en acción por despi-
do, seguido a instancia de don Francis-
co Pérez Cotés, contra la empresa Ma-
riano Aranda Ros, Miguel Liza López
y Promotora Antar, se ha dictado el si-
guiente :

Auto.-En la ciudad de Murcia a 20
de enero de 1987 .

Resultando . . .

Considerando .

Lo mandó y firma el Ilmo. Sr . D. Jai-

tne Gestoso Bertrán, Magistrado de Tra-
bajo número Uno de Murcia y su pro-

sincia . Doy fe .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en Forma a los demandados, que úl-
timamente tuvieron su domicilio en Mur-
cia y en la actualidad se encuentran en
ignorado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo . Sr . Magistrado de Tra-

bajo, .se expide el presente para su pu-
blicación en el «B.O .R.M .», haciéndo-
les saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 3 de febrero de

1987 .-El Magistrado de Trabajo, Jai-

me Gestoso Bertrán .-El Secretario,

.Iuan Abellán Soriano .

Número 1376

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-

tancias de INSS contra Elvira Cuéllar
Rodríguez, en acción sobre I .L .T ., se ha

mandado citar a las partes para la cele-

bración de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día 6 de mayo de 1987
y hora de las doce de su mañana, en la

Sala de Audiencias de esta Magistratura
de Trabajo, sita en la Avda . de la Liber-

tad, número 8, 2 .", de esta capital, a cu-

yo efecto deberán comparecer las partes
con todos los medios de prueba de in-

tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se sus-

penderán por falta injustificada de asis-

tencia de las partes .

Número 1377

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO TRES DE MURCIA

E D I C T O

Don Joaquín Samper Juan, Maeistrado
de Trabajo de la número Tres de
Murcia y su provincia .

Hace saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de su cargo se siguen autos
bajo el número 473/86, por R . Canti-
dad, hoy en trámite de ejecución con el
número 211/86, a instancias de doña
María de la Cruz Hernández Baeza, don
Francisco López Vidal y otros, contra la
empresa «Transportes Ros Jorge, S .A.»,
de Molina de Segura, en reclamación de
la cantidad de dos millones noventa y
tres mil novecientas setenta y seis
(2 .093 .976) pesetas de principal, más la
de doscientas mil (200 .000) pesetas, que
por ahora se presupuestan para costas y
gastos sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, actuaciones en las que ha recaído
la siguiente :

Providencia Magistrado Sr . Samper
Juan .-En la ciudad de Murcia a 24 de
octubre de 1986 .

Dada cuenta, únase ; se tiene por ins-
tada la ejecución de sentencia y registre-
se en el libro correspondiente ; requiéra-
se a la empresa «Transportes Ros Jor-
ge, S .A.», de Molina de Segura, con en-
trega de copia de escrito presentado, pa-
ra que en plazo de cinco días haga efec-
tiva la cantidad reclamada de dos millo-
nes noventa y tres mil novecientas setenta
y seis (2 .093 .976) pesetas, que por prin-
cipal solicitan los ejecutantes don Mar-
tin García Asensio, don Juan Garcia
García, don Francisco García Baños y
dos más, más la de doscientas mil
(200 .000) pesetas, que por ahora se pre-
supuestan para costas y gastos, sin per-
juicio de posterior liquidación . Notifí-
quese esta Resolución a las partes y há-
gaseles saber que contra la misma cabe
recurso de reposición en plazo de tres
días a contar del siguiente al de su noti-
ftcación, ante esta Magistratura de Tra-
bajo . Lo manda y firma S .S ." . Doy fe .
Ante mi . Firmado y rubricado . Joaquín
Samper Juan, Magistrado de Traba-
jo.-Jesús Santiago Delgado Cruces, Se-
cretario» .

S .S ." Ilma., por ante mí el Secretario,
dijo : Que declaraba extinguida la rela-
ción laboral que unía al trabajador Fran-
cisco Pérez Cotés, con la empresa Ma-
riano Aranda Ros, Miguel Liza lópez y
Promotora Antar, S .A ., a partir del 26
de noviembre de 1986 y en consecuen-
cia condena a dichos empresarios a que
abone las siguientes cantidades : a Fran-
cisco Pérez Cotés, en concepto de indem-
nización cuarenta y siete mil pesetas, más
ochenta v dos mil quinientas sesenta pe-
setas, en concepto de salarios de trami-
tación ; la condena a todos los deman-
dados es solidatia .

Y para que sirva de citación en forma

a la empresa Elvira Cuéllar Rodríguez,
que idtimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se en-

cuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magis-

trado en provtdencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su publi-
cación en el «Bolelín Oficial de la Re-

gión de Murcia», haciéndoles saber los

extremos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial, con

apercibimiento de tenerla por confesa,
caso de no comparecer .-El Secretario .

Y para que sirva de notificación en-
Forma a la empresa ejecutada «Trans-
portes Ros Jorge, S .A.», que última-
mente tuvo su domicilio conocido en Po-
ligono Industrtal El Tapiado, en la lo-
calidad de Molina de Segura, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente edicto para su
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», haciéndoles saber
los extremos expuestos .

Dado en la ciudad de Murcia a 4 de
febrero de 1987 .-Joaquín Samper
.tuan.-El Secretario .


